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Resolución Nro. 001 -ACPVM-201 9

LA ASAMBLEA cANToNAL DEL srsrEMA DE pARTtctpAclór.l cluo¡on¡.ll oel
cANTóN DE pEDRo vtcENTE MALDoNADo;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 95 de la Constitución de la República del Ecuador consagra, "las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colect¡va, part¡ciparán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en
el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes,
en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano.,. ...La participación de
la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se e.jercerá a
través de los mecanismos de la democrac¡a representativa, directa y comun¡taria".

Que, el segundo inciso del Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, establece: "En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de
aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los
mismos que establece la Constitución para el Presupueslo General del Estado y este
código."

Que, el Art. 295 de la Carta Magna respecto del plazo de aprobación de los presupuesto
de inicio de gestión señala: "La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la
proforma presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrianual durante los
primeros noventa días de su gestión y, en los años sigu¡entes, sesenta dÍas antes del
inicio del año fiscal respectivo.

Que, el Art. 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas respecto de los
presupuestos prorrogados establece que hasta que se apruebe el Presupuesto General
del Estado del año en que se posesiona el Presidente o Pres¡denta de la República, regirá
el presupuesto inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público se
aplicará esta misma norma.

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, dispone. "En cada
nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una asamblea como espacio para la
deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades
colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de manera
informada en el c¡clo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general,
la gestión de lo público.

Que, el literal a) del Art.6 de la Ordenanza que conforma y regula el funcionamiento del
Sistema de Participación Ciudadana y Control Soc¡al del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, define a la Asamble\

9¿::i:1:",ffiffi-ima 
¡nstancia del s¡stema de participación ciudadana det canrón ped\



GOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR
wwu/,pedrovicentemaldonado.gov.ec

secrBtaria@pedrovicentemaldonado.gov.ec

Que, con fect¡a 27 de mayo de 2019, se desarrolló la Asamblea Cantonal pa.a añalizar y
determinar las prioridades de gasto establecidas por las unidades básicas de participación
para el ejercicio económico correspondiente al año 2019;

Que, el Art. 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, Descentralización y
Ordenamiento Territorial, dispone: ",.. e| anteproyecto de presupuesto será conocido por la
asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano
legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las
prior¡dades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo
se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de
presupuesto al órgano legislat¡vo local.".

Que, con fecha 16 de julio de 2019, se desarrolló la Asamblea Cantonal con la cual se
puso en conocimiento de sus miembros el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio
económ¡co 2019 y se analizó las prioridades de inversión definidas en dicho documento;

En cumplimiento de las disposiciones del Código Orgánico de Organización Terr¡torial,
Descentralización y Ordenamiento Territorial, Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas y Ley Orgán¡ca de Participación Ciudadana, en concordancia con las
normas de Ordenanza de Conformación del Sistema de Participación C¡udadana del
Cantón Pedro Vicente Maldonado:

RESUELVE:

1. Dar por conocido el Anteproyecto dél Presupuesto correspondiente al ejercicio
económico del 2019.

2. Emitir su conformidad respecto de las prioridades de inversión definidas en el
Anteproyecto del Presupuesto correspond¡ente al ejerc¡cio económico del 2019.

3. Remitir lo actuado al Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado para el
trám¡te respectivo.

l!h'c¡tAiA

Dada en la Sala de
dos mil diecinueve.

lng. Walter F Ambul
PRESIOENTE

Proveyó y firmó la resolución que antecede el lng. Walter Fabrisio Ambul
Presidente de la Asamblea Cantonal de Pedro Vicente Maldonado -
Maldonado, a los d¡eciséis días del mes de julio de dos mil dos mil diecinueve.)

Ab. Jaime Paul Polo Guerrero
SECRETARIO
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a los dieciséis días

Jaime Paul
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REPRESENTANTES DE BARRIOS, RECINTOS Y
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Pedro Vicente Maldonado, 8 de julio de 2019

ASAMBLEA CANToNAL DEL SISTEMA oE PARTICIPAcIÓH cIUoIoINe oel
cm¡ró¡.1 PEDRo vtcENTE MALDoNAoo

De mis consideraciones:

Por disposición de la máxima autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo disponen los
Arts. 24t del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
Art.65 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Art. 12 de la Ordenanza que
Conforma y Regula el Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana y Control
Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado; me permito convocar a Asamblea Cantonal para el día martes l6 de julio
de 2019, a partir de las 11H00, en el Salón de Eventos de la Municipalidad, ubicado en la
Calle 6 y Manuel Córdova Galarza, junto al Estadio, con la finalidad de tratar el sigurente
Orden del Dfa:

ORDEN DEL DiA

l.- Himno Nacional de la República del Ecuador.

2.- Constatación de Quorum.

3.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Presidente de la Asamblea.

4.- Conocimiento del Anteproyecto del Presupuesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para lo que resta del
ejercicio fiscal 2019.

5.- Clausura de la Sesión.

Atentamente,

á*

. SECRETARIO

NOTA: Se sol¡cita comedidamente a los representantes de los recintos, barrios y demás
organizaciones convocadas, presentar el documento en el que conste su designación, de
tal forma que se acredite su representación; o en caso de enviar a un delegado hacerlo
conocer por escrito.

Ab, Paul Polo Guerrero


